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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnico» al Comercio 

SEXTA REUNIÓN SOBRE EL PROCEDIMIENTO PARA 
EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

Nota de la Secretarla 

1. El Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio celebró su sexta reunión 
sobre el procedimiento para el intercambio de información el 2 de noviembre 
de 1992. Se adoptó el orden del dia que figura en el documento 
GATT/AIR/3343/Add.l. La reunión fue presidida por el Sr. C. Cozendey 
(Brasil), Vicepresidente del Comité. Asistieron a la reunión represen
tantes de treinta y nueve Partes; catorce de los participantes eran 
funcionarios de servicios de información sobre asuntos relacionados con el 
GATT. 

Punto 1: Descripción de las actividades y medios de los servicios de 
información 

2. Varios participantes informaron de los progresos realizados desde la 
reunión anterior en cuanto a las actividades y medios de sus servicios de 
información en apoyo del procedimiento aplicado en sus países para el 
intercambio de información en el marco del Acuerdo. Algunos distribuyeron 
informes por escrito, cuyo texto puede obtenerse en la Secretaria. 

3. A raiz de los informes de algunos participantes sobre el estableci
miento de bases electrónicas de datos en sus servicios de información, se 
sugirió que el Comité examinara la posibilidad de transmitir mediante 
sistemas electrónicos de comunicación las notificaciones efectuadas en el 
marco del Acuerdo. También se propuso que la Secretaria estudiara la 
posibilidad de enviarlas mediante un doble sistema, utilizando el telefax 
además del sistema habitual de distribución, puesto que ello podría dar más 
tiempo a las Partes para ocuparse de las notificaciones. También se alentó 
la comunicación mediante sistemas electrónicos entre los servicios de 
información que dispusieran de ellos. 

4. Una participante dijo que no estaba claro en qué medida era voluntaria 
en el contexto del examen anual del Acuerdo la presentación de informes por 
las Partes sobre el número de solicitudes de información recibidas y 
contestadas por sus respectivos servicios de información. A su juicio 
resultarla muy provechoso que pudieran darse directrices más precisas sobre 
qué información debia presentarse y en qué forma. 
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Punto 2: Procedimiento de notificación 

5. Los participantes estimaron que deberla reforzarse la aplicación de 
las recomendaciones pertinentes adoptadas por el Comité sobre la cuestión 
del intercambio de información que figuran en el documento TBT/16/Rev.4. 

6. En cuanto al procedimiento seguido en el plano nacional, algunos 
participantes deseaban conocer mejor los procedimientos utilizados en otras 
Partes, especialmente en los casos en que se encargaban de la preparación y 
el envío de notificaciones a la Secretarla del GATT organismos distintos de 
los servicios de información. Un participante consideró que los servicios 
de información deberían estar en condiciones de informar al respecto cuando 
asi se les solicitara. 

7. Algunos participantes expresaron su inquietud por la brevedad de que 
adolecía en ciertos casos el plazo concedido para la presentación de obser
vaciones sobre las notificaciones, plazo que normalmente debía ser de 
60 días. A fin de tener una visión más precisa de la situación, se propuso 
agregar una nueva categoría de "45-60 días" al cuadro relativo al cumpli
miento por las Partes del plazo recomendado para la presentación de obser
vaciones que figura en el informe de la Secretarla preparado para el examen 
anual del Acuerdo. Algunos participantes indicaron que en la mayoría de 
los casos sus servicios de información podían acceder a las solicitudes de 
prórroga del plazo para presentar observaciones, cuando esa prórroga fuese 
necesaria. 

8. En lo tocante a la información que figura en el formulario de notifi
cación, se sugirió lo siguiente: 

1) la información deberla ser lo más completa posible y no deberla 
dejarse ningún apartado en blanco. De ser necesario, se deberla 
anotar "no se conoce(n)" o "no se indica(n)"; 

2) en el punto 4 del formulario de notificación (productos abar
cados), podría también facilitarse en los casos pertinentes el 
número de partida de la ICS (Clasificación Internacional para 
Normas, de la ISO); 

3) en el punto 5 (titulo), deberla indicarse el número de páginas 
del documento notificado, a fin de facilitar su identificación 
(se señaló que el Comité ya habla adoptado una recomendación a 
tal efecto, pero que raramente se aplicaba); 

4) en el punto 6 (descripción del contenido) la información suminis
trada deberla ser lo más clara y concisa posible; 

5) en el punto 10 (fecha limite para la presentación de observa
ciones) deberla indicarse una fecha concreta; 
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6) en el punto 11, si el texto estuviese disponible en una institu
ción que no fuese el servicio nacional de información, serla útil 
proporcionar su dirección y un número de telefax, si lo hubiera. 

Punto 3: Acceso a 1 información 

9. Algunos participantes informaron sobre las dificultades con que hablan 
tropezado para obtener respuestas de servicios de información de otros 
países. Algunos de los problemas eran la falta de respuesta, las dificul
tades de comunicación o los retrasos de las respuestas, que podían obedecer 
a demoras postales debidas a la utilización del correo de superficie o a 
demoras en el trámite. Se consideró que los servicios de información debe
rían desplegar mayores esfuerzos para responder con celeridad a las solici
tudes de información recibidas. 

10. En el documento TBT/16/Rev.4 se recomendaba lo siguiente "se deberá 
dar trámite a las solicitudes de documentación en un plazo de cinco días 
laborables, de ser posible. Si se previera un retraso en el suministro de 
la documentación solicitada, se advertirá de ello al solicitante". Se 
señaló que, habida cuenta del gran volumen de trabajo de los servicios de 
información, era posible que la respuesta se demorase mas de cinco días; 
no obstante, resultaba inaceptable que los servicios de información no 
dieran respuesta alguna. 

11. Con objeto de mejorar la eficacia, se propuso que se indicara clara
mente el tipo de información o los documentos que se pedían, y que se 
pusiera más atención al comprobar si se facilitaban todos los documentos 
solicitados. Se sugirió que el problema de las demoras postales podría 
resolverse utilizando el correo preferente o el telefax. En general, los 
participantes consideraron que era muy importante que los servicios de 
información acusaran recibo de las solicitudes. 

12. Se sugirió que los servicios de información facilitaran a la 
Secretarla del GATT información sobre su experiencia en cuanto a la aten
ción dispensada por otros servicios de información. Ello permitirla a la 
Secretaria preparar un documento de base en el que podría definirse con más 
claridad la amplitud del problema. 

13. En cuanto a las observaciones sobre las notificaciones, se indicó que 
quizá resultara útil que los servicios de información proporcionaran a las 
demás Partes las observaciones que hubieran recibido sobre una determinada 
notificación, de forma que las partes interesadas pudieran tener una visión 
más clara de las observaciones formuladas. 

14. En cuanto a la traducción de los documentos relativos a las notifica
ciones, se sugirió que las Partes aprovecharan los documentos traducidos 
disponibles de otros servicios de información. 
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Punto 4; Asistencia y asesoramiento técnicos 

15. A fin de evitar la duplicación de esfuerzos, se propuso que tanto los 
países donantes como las Partes que precisaran asistencia recurrieran con 
mayor frecuencia al procedimiento establecido, que figura en la página 18 
del documento TBT/16/Rev.4; "las necesidades concretas de asistencia 
técnica, así como la información que faciliten los posibles países donantes 
acerca de sus programas de asistencia técnica, podrán comunicarse a las 
Partes por conducto de la Secretarla". 

16. En vista de las repercusiones que tendría la finalización de la Ronda 
Uruguay en cuanto al aumento del número de signatarios y de servicios de 
información, se estimó que a los nuevos miembros que establecieran servi
cios de información les resultarla útil que la Secretaria compilara y 
distribuyera la información sobre las posibilidades de recibir asistencia 
técnica. Se indicó que, previa petición, seria posible impartir en los 
servicios de información programas de capacitación centralmente organi
zados. También se consideró que en el futuro podría ser provechoso 
disponer de un manual preparado por la Secretarla sobre el funcionamiento 
de los servicios de información en las diferentes Partes. 

Tema 5: Posibles modificaciones de los procedimientos como consecuencia 
de las revi8ione8 resultantes de la Ronda Uruguay 

17. Se consideró en general que no deberían introducirse cambios en los 
procedimientos, aunque cabla prever un mayor volumen de trabajo de los 
servicios de información debido al aumento del número de Partes. 


